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26/07/2023Plan docente del área de conocimiento (horas)
2022/2023

/1 3

Departamento: 270 Ciencias Sociales, Filosofía, Geografía y Traducción e  Interpretación

Área de conocimiento: 383 FILOSOFÍA MORAL

Asignatura C Cre P Cur

Matr. Total Ajuste Unidad Control Docencia

Horas Observaciones2022 2022

Matr.

Pres
  100136 Ética y Responsabilidad Social Corporativa P 4.0 C2 6440

143 Grado de Administración y Dirección de Empresas 15

Cejudo Córdoba. Rafael 40 0 0
146 PCEO Grado de Derecho + Administración y Dirección de Empresas 3

Total horas: 40 0 0
  100389 Derechos Humanos y Traducción Entre Culturas: la Interculturalidad en
Acción

O 2.5 A/0 1 3330

161 MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 33

Cejudo Córdoba. Rafael 19 0 0

Total horas: 19 0 0
  100395 Prácticas Externas O 10.0 A/0 1 3330

161 MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 33

Total horas:
  100578 Pensamiento Anglosajón P 6.0 C1 3 640

269 Grado de Estudios Ingleses 5

Cejudo Córdoba. Rafael 45 15 0

Total horas: 45 15 0
  102625 Ética y responsabilidad social de la Gestión Cultural O 6.0 C2 3 1740

431 Graduado/a en Gestión Cultural por la Universidad de Córdoba 9

Castro Sánchez. Álvaro 15 15 0

Cejudo Córdoba. Rafael 30 0 0

Total horas: 45 15 0
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Departamento: 270 Ciencias Sociales, Filosofía, Geografía y Traducción e  Interpretación

Área de conocimiento: 383 FILOSOFÍA MORAL

Asignatura C Cre P Cur

Matr. Total Ajuste Unidad Control Docencia

Horas Observaciones2022 2022

Matr.

Pres
  138001 ÉTICA APLICADA A LA CIENCIA Y A LA VIDA PROFESIONAL (T) P 4.0 C1 1 -12.0 Docencia sin impartir5712

122 MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DEL PATRIMONIO DESDE EL MUNICIPIO 3

Castro Sánchez. Álvaro 9 0 0

Cejudo Córdoba. Rafael 3 0 0
138 TRANSVERSALES MÁSTERES UNIVERSITARIOS 0

Castro Sánchez. Álvaro 3 0 0

Cejudo Córdoba. Rafael 9 0 0
161 MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 1

291 MÁSTER UNIVERSITARIO EN CINEMATOGRAFÍA 5

554 Máster Universitario en Nutrición Humana 5

558 Máster Universitario en Psicología Aplicada a la Educación y el Bienestar Social 23

586 Máster Universitario en Español: Lengua, Literatura, Historia o Enseñanza 2

594 PCEO Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formaci 4

618 Máster Universitario en Herramientas Químicas para la Empresa Agroalimentaria y Medio Ambiental 2

623 Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria por la Universidad de Córdoba 12

Total horas: 24 0 0
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Departamento: 118 Ciencias Sociales, Filosofía, Geografía y Traducción e Interpretación
Área de conocimiento: 383 Filosofía Moral

Nombre Anual(*) Cargo y Rep. Otros cargos Invest. Academ. Otras EnraseNeta(*)

Reducciones

Total

Capacidad

Dedicación Recon. MS

CASTRO SANCHEZ, ALVARO 60,0 -5,0 5,060,042
PROFESOR ASOCIADO CON DOCTORADO

CEJUDO CÓRDOBA, RAFAEL 240,0 -31,1 -80,0128,9 -111,1161 20
PROFESOR TITULAR UNIVERSIDAD (B)

300,0 -31,1 -85,0 5,0188,9Totales área de conocimiento: -111,1203 20

300,0
111,1

95,6

Capacidad docente (2):
Reducciones (totales) (3):
Reducciones (déficit) (4):

223
-12
211

Dedicación docente Área
Ajustes:

Ajustada (1):
Superávit (2-1-3):

6,5Déficit (1-2+4):

(*) La dedicación docente de un profesor debe ser como mínimo de 80 horas, una vez aplicadas todas las reducciones posibles, salvo en los casos contemplados en el Reglamento vigente.
(*) Capacidad anual según Real Decreto-ley 14/2012 (320 horas, 240 horas, 160 horas) menos reducción por edad y maternidad.
(*) La capacidad neta total se verá incrementada con las reducciones docentes que no computan para contratar nuevo profesorado [(3)-(4)]. Cada profesor/a incrementará su capacidad neta de manera proporcional a sus
obligaciones docentes. La capacidad neta máxima para el curso 2022/2023 no podrá superar las 240 horas.


